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Operaciones de Renta Fija en cuentas de Terceros Identificados, que ya fue Admitido por el Agente 
y que contiene Operaciones de Renta Fija en cuentas de Terceros Identificados cumplidas. 

 
3. Al excluir una Operaciones de Renta Fija en cuentas de Terceros Identificados, estas estarán a 

disposición del Miembro en el sistema de la Bolsa para que finalice el procedimiento de corrección 
de la Complementación de acuerdo con lo descrito en el Artículo 3.3.1.5. de la presente Circular. 

 
En los casos de exclusión, las Operaciones que conformaban el paquete, podrán ser nuevamente objeto del 
procedimiento de traslado al Agente, salvo que el Miembro esté actuando en nombre de fondos de inversión 
colectiva, caso en el cual debe trasladar nuevamente la consolidación de Operaciones al Agente para la 
compensación y liquidación de las Operaciones que lo componen, en cumplimiento de lo previsto en los 
artículos 2.37.1.1.2., 2.37.1.1.4. y 3.1.3.3.1. del Decreto 2555 de 2010, así como a las normas que los 
modifiquen, sustituyan y/o adicionen. 
 
Artículo 3.4.5.9. Procedimiento para la Retoma de la Consolidación de Operaciones de Renta Fija en 
cuentas de Terceros Identificados por parte de los Miembros.  
 
Los Miembros a través del sistema de la Bolsa podrán retomar paquetes de Operaciones de Renta Fija en 
cuentas de Terceros Identificados dentro del horario de la Sesión de Gestión de Agentes establecido en el 
artículo 3.7.1.1. de esta Circular, siempre que no se hayan cumplido las operaciones de salida de alguna de 
las Operaciones de Renta Fija en cuentas de Terceros Identificados que conforman el paquete de 
Operaciones de Renta Fija en cuentas de Terceros Identificados que se desee retomar. 
 
El Miembro podrá retomar un paquete de Operaciones de Renta Fija en cuentas de Terceros Identificados,  
por cualquier causa e independientemente del estado en el que se encuentre el mismo, salvo que se trate 
de un paquete de Operaciones de Renta Fija en cuentas de Terceros Identificados que incluya Operaciones 
de Renta Fija en cuentas de Terceros Identificados celebradas en nombre de un fondo de inversión colectiva, 
caso en el cual el Miembro únicamente podrá retomar la respectiva Consolidación de Operaciones de Renta 
Fija en cuentas de Terceros Identificados por la causal prevista en el numeral 1 del presente artículo para 
cumplir en última instancia dichas operaciones. 
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La retoma de un paquete de Operaciones de Renta Fija en cuentas de Terceros Identificados no requiere de 
la autorización del Agente, sin embargo, una vez ésta ocurra, el Agente será informado de la misma a través 
del sistema de la Bolsa. 
 
La retoma no impedirá que el Miembro pueda ejecutar nuevamente el procedimiento de traslado de todas o 
algunas de las Operaciones de Renta Fija en cuentas de Terceros Identificados del paquete objeto de la 
retoma inicial.  
 
Una vez retomado el paquete por el Miembro, el Agente no podrá compensar y liquidar las Operaciones de 
Renta Fija en cuentas de Terceros Identificados que conforman el paquete de Operaciones de Renta Fija en 
cuentas de Terceros Identificados que ha sido objeto de la retoma. 
 
Entre otras, podrán ser causales para retomar un paquete de Operaciones de Renta Fija en cuentas de 
Terceros Identificados por parte del Miembro, los siguientes eventos:  
 

1. En los casos en los cuales el Agente actúa por cuenta de los fondos de inversión colectiva, cuando 
se presenten los eventos descritos en los numerales 4.7. y 4.8. del Capítulo VI Título IV Parte III de 
la Circular Básica Jurídica expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia y las normas 
que modifiquen, sustituyan o adicionen estas disposiciones o en aquellos casos excepcionales bajo 
las cuales el Agente que actúa por cuenta de fondos de inversión colectiva, no pueda por 
circunstancias extraordinarias Compensar y Liquidar los paquetes de Operaciones de Renta Fija en 
cuentas de Terceros Identificados que hayan sido admitidas previamente por éste.  
 

2. Aquellos que atiendan razones derivadas de las políticas de administración de riesgo del Miembro o 
de cualquier otra disposición relacionada con sus políticas internas.  

 
El procedimiento para la retoma de Operaciones de Renta Fija en cuentas de Terceros Identificados es el 
siguiente: 
 

1. El Miembro que realizó el traslado de la Consolidación de Operaciones de Renta Fija en cuentas de 
Terceros Identificados deberá realizar el procedimiento de Corrección de la Complementación 

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

http://www.tcpdf.org

